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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá, D.C.,  
 
Señor(a) 

 
JONATHAN ANDRES GARCIA GONZALEZ 
bohorquezperezsoluciones8@gmail.com  

  
Referencia: Respuesta al radicado No.  20256306646632/ Solicitud atendida. 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio de las 
atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 
de 2015, se permite emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta que su petición se refiere a la “Solicitud de información sobre valor de la deuda 
y medios de pago”, nos permitimos informarle que esta Administradora ya ha atendido su 
requerimiento en varias oportunidades, tal como se evidencia en los oficios de salida Nos. 

20254200335781, 20254202824411 y 20254203039421. 

 
En dichos oficios se encuentra detallado el valor adeudado, los medios de pago habilitados y la 
información necesaria para la suscripción de un acuerdo de pago. En consecuencia, y con el fin de 
garantizar claridad y economía procesal, se adjuntan nuevamente al presente pronunciamiento. 
 
Dado que la solicitud es reiterativa respecto de información previamente suministrada, no es 

procedente emitir un nuevo pronunciamiento de fondo sobre aspectos ya resueltos. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co   
 
Cordialmente,    
 

           
 
 
Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 
Prestaciones 

 
Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  
Expediente: 20244200360126343E 
Anexos (9)fls 
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